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ACCIÓN REIVINDICATORIA PRO INDIVISO 

 Inaplicación de las reglas que establecen los artículos 946 y 949 del Código 
Civil, cuando la gestora no busca vindicar su derecho de cuota, sino un 
porcentaje específico y discriminado de su derecho en la comunidad. 

(SC1963-2022; 29/06/2022) 
 

APRECIACIÓN PROBATORIA 

 En el ámbito del recurso de casación, si del texto se descubren varios 
sentidos razonables, la elección que de uno de ellos haga el Tribunal ha de 
ser respetada y mantenida por la Corte. Esto, a menos que otras pruebas 

desmientan ese sentido escogido, para lo cual ha de empeñarse el 
impugnante en hacerlo ver mediante la denuncia de yerros probatorios 

trascendentes, presentes en la sentencia que combate. El Colegiado de 
segundo grado desestimó las manifestaciones que se alejaban del contenido 
material de otros medios de prueba -correos electrónicos, testimonios, los 

hechos de la demanda- y de su examen en conjunto. Se evidencia la 
valoración conjunta de los medios probatorios que efectuó el ad quem en 

contraposición con la lectura aislada sobre algunos medios probatorios que 
plantea el censor. No se advierte que se hubiera cumplido con la exigencia 
de completitud a la que alude el artículo 344 del Código General del Proceso. 

El hecho de que se hubiese optado por un grupo de pruebas -por sobre otros-
, no obsta para inferir per se un yerro grave en la labor argumentativa y 
probatoria. (SC1303-2022; 30/06/2022) 

 

El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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 Del hecho dañoso por largos periodos y su cuantificación en actividades 
productivas. Salvo norma expresa, hay libertad en los medios probatorios -
incluso para quienes están obligados a llevar contabilidad-. En asuntos 

respecto a las actividades productivas, cobran especial relevancia probanzas 
tales como los informes estadísticos, los testimonios técnicos, la peritación 

y, con mayor razón, la contabilidad de la víctima, por su conveniencia para 
relievar las pérdidas del ejercicio económico. Error de derecho: por elevar a 
nivel de tarifa legal la forma como debía probarse tanto el daño ambiental 

como su cuantificación, al exigir para esto, la contabilidad regular de las 
demandadas. (SC1256-2022; 27/05/2022) (Notificada por Edicto del 
03/06/2022) 

 
CASACIÓN DE OFICIO 

 El juzgador de segundo grado vulneró los derechos y garantías 
constitucionales de la promotora, ante la condena impuesta respecto a la 
inscripción del fallo en el registro civil de nacimiento de la demandante, por 
cuanto ese mandato incide de manera negativa en el estado civil de la 

convocante, no obstante que ese no es el alcance que cabía dar a la excepción 
de negación de la paternidad, propuesta por los demandados en el juicio de 

petición de herencia. Siendo el estado civil un atributo de la personalidad, 
no puede ser modificado sin previamente haberse adelantado la acción de 
impugnación correspondiente (maternidad o paternidad). Deviene evidente 

que la consecuencia directa de la prosperidad de la excepción, es de orden 
netamente patrimonial, puesto que, el veredicto del fallador no tiene 

repercusión en el estado civil del pretendido hijo porque, no se trata de un 
juicio de impugnación de la paternidad, idóneo para obtener la remoción del 
estado civil del descendiente. Al ordenar que se inscriba la sentencia en el 

registro civil de nacimiento, incurrió en violación directa del artículo 219 del 
Código Civil, al darle un alcance a la excepción de desconocimiento de la 
paternidad que no emana de su texto ni se ajusta al contenido o teleología 

de la norma, quebranto que lleva ínsito la violación de otros preceptos, como 
son aquellos vinculados con el estado civil de las personas. (SC1225-2022; 

02/06/2022) 
 
CONTRATO ATÍPICO 

 En sentencia anticipada se declara probada la excepción mixta de 
prescripción extintiva. (SC1297-2022; 06/06/2022) 

 

CONTRATOS COLIGADOS 

 Incumplimiento derivado de la falta de provisión de los componentes, en 
proyecto para la importación, construcción, instalación y puesta en 

funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales -PTAR- Chía 
I Delicias Sur, que involucra la celebración de tres negocios jurídicos conexos 
de leasing, aprovisionamiento y suministro. (SC1416-2022; 23/06/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1297-2022-2013-00011-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1416-2022-2019-00014-00.pdf
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CONTRATO DE MANDATO COMERCIAL 

 Relación entre la inversionista y el ordenante respecto a la administración y 
custodia de valores por operaciones en bolsa. (SC1304-2022; 30/06/2022) 

 

CONTRATO DE PROMESA DE FIDUCIA COMERCIAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 Resolución por incumplimiento parcial. (SC1690-2022; 02/06/2022) 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 Carencia de legitimación del consorcio demandante para validar la 
terminación unilateral del contrato, así como para reclamar los perjuicios, 

por ser quien transgredió primero, y de forma esencial, el vínculo jurídico al 
no haberle proporcionado a la contratista demandada la información 
necesaria, para que esta pudiera realizar los estudios técnicos que había 

acordado. (SC1962-2022; 28/06/2022) 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

 Nulidad de órdenes de compra, por incurrir en fraude a la ley, al usar la 
figura societaria «Grupo Alúmina» y las propias empresas, para evadir el pago 

de los bienes, así como la consecuente desestimación de la personalidad 
jurídica de los convocados. (SC1643-2022; 08/06/2022) 

 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN 

 Concesiones recíprocas entre las partes y la intención de estas de sortear 
futuras controversias en el acuerdo de pago. (SC1365-2022; 06/06/2022)  

 
DAÑO AMBIENTAL 

 Cuantificación del perjuicio por lucro cesante derivado de aumentos en los 

costos de producción y la reducción de los rendimientos por hectárea de 
cultivo de arroz, junto a la imposibilidad de cultivar este grano en algunas 
parcelas en condiciones rentables, en razón de la contaminación. El principio 

el que contamina paga tiene como objetivo promover medidas eficaces para 
evitar la afectación al medio ambiente, entendido como bien común, y 
muestra el compromiso estatal por evitar que el contaminador pueda salir 

indemne. Principio de mitigación del daño propio: impone al lesionado tomar 
medidas razonables y proporcionadas a su alcance, que reduzcan las 

pérdidas, o impidan su agravación. Detectada la baja productividad de 
algunos suelos, la demandante utilizara aquellos que tenían un 
comportamiento promedio, mientras que hacían los estudios o experimentos 

que condujeran a un aprovechamiento óptimo de las heredades con mayor 
afectación. Ante la duda persistente sobre los porcentajes de participación 
de las plantas cementeras en la contaminación del predio colindante, ha de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1304-2022-2015-00297-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1690-2022-2017-00111-02_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1365-2022-2013-00173-01.pdf
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condenarse de forma solidaria a ambas sociedades. (SC1256-2022; 
27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 
DERECHO AMBIENTAL 

 Compendio de normas que gobiernan el aprovechamiento responsable y al 

servicio del interés general de los recursos renovables y no renovables, así 
como la responsabilidad por la degradación y contaminación, visto de forma 
integral y transversal a cualquier actividad humana. Principios: (I) 

prevención, consistente en que deben adoptarse todas las medidas 
necesarias para evitar la ocurrencia de daños al medio ambiente; (II) 
precaución, el cual impone que la ausencia de certeza científica absoluta no 

excuse la adopción de medidas preventivas; (III) sostenibilidad, entendido 
como el deber de manejar adecuadamente los recursos, tanto renovables 

como no, para garantizar la supervivencia de las generaciones presentes y 
futuras; y (IV) «el que contamina paga», según el cual los costos que conlleva 
el saneamiento de los efectos negativos de la contaminación deben ser 

soportados por quien los originó. (SC1256-2022; 27/05/2022) (Notificada 
por Edicto del 03/06/2022) 

 

DOCTRINA PROBABLE CIVIL 

 La indemnización de perjuicios derivada de la inejecución -total o parcial- de 
prestaciones asumidas por una de las partes en un contrato bilateral, así 

como de su cumplimiento imperfecto o tardío, puede ser solicitada de forma 
directa, autónoma e independiente al no estar subordinada a la acción 

resolutoria o de cumplimiento que de forma alternativa prevén los artículos 
1546 del Código Civil y 870 del Código de Comercio. (SC1962-2022; 
28/06/2022) 

 
DOCTRINA PROBABLE PROCESAL 

 Necesidad de darle sustento a la excepción de prescripción extintiva: cuando 

el demandado utiliza la prescripción como mecanismo defensivo, en la 
excepción respectiva deberá indicar el supuesto fáctico pertinente, pues 
únicamente de esta manera tendrá el demandante ocasión válida para 

generar la controversia, vale decir, para que frente a los hechos que con esa 
puntualidad se expongan en la excepción pueda ejercer su derecho de 

defensa y aducir las pruebas que crea conveniente. De lo anterior se 
desprende que, ante la omisión del opositor en dar los hechos estructurales 
del medio exceptivo, al juez no le es dable suplir esa preterición y entrar a 

decidir el mérito del conflicto, toda vez que, de hacerlo, le violaría al 
convocante el debido proceso y el derecho de defensa, por cuanto en tal 
evento podría resultar juzgándolo sobre unos supuestos que éste en su 

momento no pudo controvertir por la sencilla razón de no haberlos tenido en 
traslado. (SC1297-2022; 06/06/2022) 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1297-2022-2013-00011-01.pdf
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IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL 

 Que se formula como excepción, en juicio de petición de herencia. (SC1225-
2022; 02/06/2022) 

 Acumulada a la investigación de paternidad, que formula la defensora de 
familia del Instituto de Bienestar Familiar -en nombre de menor de edad- 
frente al padre biológico como al padre de crianza, esposo de la madre. 

(SC1947-2022; 30/06/2022) 
 
INCONGRUENCIA 

 En cuanto a que el juzgador excedió el marco de decisión que se fijó en la 
demanda, en la cual se pidió declarar la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes desde el 30 de enero del año 2017 y no desde el 

31 de enero de 2016, como lo definieron los juzgadores -particularmente el 
de segundo grado al confirmar aquella decisión- constituye un medio nuevo 
inadmisible en casación. El demandado -siendo apelante único- no cuestionó 

este aspecto, ni en sus reparos concretos ni en la sustentación, llevando su 
crítica a otros escenarios, que sí fueron sometidos al análisis y definición por 

el tribunal, quien procedió acorde con la competencia que no sólo le demarca 
el artículo 328 del Código General del Proceso, sino puntualmente el 
apelante; circunstancia que impide pregonar que desbordó el marco 

decisorio fijado en la demanda, habida cuenta que en parte alguna se 
cuestionó lo que en este puntual aspecto definió la primera instancia. En 

torno a la sociedad patrimonial que se declaró probada y existente desde el 
día siguiente a la disolución de la sociedad conyugal, la réplica únicamente 
se ocupó de la insuficiencia del tiempo para habilitar la declaración 

deprecada, por causa del periodo transcurrido entre la declaración de 
inexequibilidad contenida en la sentencia C-193 de 2016 y el referido óbito. 
(SC1413-2022; 02/06/2022) 

 Al decidir el recurso de apelación. La materia que fue estudiada por el 
colegiado de segundo grado se debía resolver de oficio, por estar vinculada 
con el reconocimiento del derecho pretendido, así como en garantía del 

derecho de contradicción. El sentenciador -al margen del contenido de la 
apelación- tiene el deber de decidir las materias: (I) tocantes a presupuestos 

del proceso, la acción o la sentencia favorable, (II) que tengan conexión 
necesaria con la decisión de alzada o (III) cuyo pronunciamiento sea oficioso. 
De forma excepcional, debe ir más allá de los argumentos blandidos por el 

apelante, para (I) proteger los derechos de ciertas personas, (II) reconocer 
situaciones sobrevinientes que afectan el derecho controvertido, (III) resolver 
materias que no fueron falladas por el a quo, o (IV) revisar aspectos 

inescindiblemente conectados con la decisión. Doctrina probable procesal: 
como el juzgador debe circunscribir su análisis a las referencias fácticas, 

jurídicas y argumentativas que aduce el recurrente en contra de la decisión 
censurada, su desconocimiento trasluce falta de consonancia. (SC1641-
2022; 08/06/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1947-2022-2015-00843-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1413-2022-2018-00120-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1641-2022-2016-00522-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1641-2022-2016-00522-01.pdf
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 Doctrina probable procesal: en torno a la apelación, existe incongruencia 
cuando no se advierte armonía entre los argumentos propuestos al apelar y 
la sentencia del ad quem. El cargo se constriñe al último aspecto, pues se 

cuestiona la ausencia de pronunciamiento frente a las pretensiones 
subsidiarias. Sin embargo, se observa su improsperidad pues, las facultades 

del superior únicamente se circunscriben al contenido de los reparos 
concretos señalados en la fase de interposición de la alzada. Extender o 
ampliar sus límites y actuar por fuera del marco elaborado por el apelante 

implicaría contradecir el principio de congruencia que impera respecto de 
toda decisión, así lo establecen los artículos 281 y 328 del CGP. Tampoco es 

posible predicar que el caso en concreto se configurara una de aquellas 
ocasiones en que el ordenamiento le impusiera pronunciarse motu proprio. 
La facultad oficiosa del juez de segundo grado atiende a los casos 

expresamente consagrados en la ley. (SC1303-2022; 30/06/2022) 
 
INTERPRETACIÓN CONTRACTUAL 

 En el caso, las negociaciones descansaron en varias declaraciones de 
voluntad. A partir de la interpretación de estas declaraciones de voluntad no 
es un desafuero concluir que, desde el comienzo de la negociación, se 

establecieron reservas formales para la contratación y que la omisión de 
estas formalidades ad solemnitatem, impuestas y asumidas por los 
declarantes, condujo a la inexistencia de la pretendida convención. Los 

criterios de interpretación del contrato han que ser extendidos, con las 
diferencias del caso, a las plurales declaraciones de voluntad de toda la 

negociación. En relación con la regla principal e imperativa de interpretación: 
ha de retenerse la intención de los declarantes. Al lado de esta regla principal 
e imperativa, se abre paso la siguiente subregla de interpretación -en 

realidad una presunción de la regla principal-: “Las reglas que da el Código 
Civil en materia de convenciones interpretan la presunta voluntad de las 

partes”. (SC1303-2022; 30/06/2022) 
 
INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA 

 El ad quem distorsionó en forma evidente el verdadero sentido de los hechos 
y pretensiones de la demanda, al encasillar la contienda en una disputa de 
naturaleza societaria, lo que, lo condujo a aplicar en su definición normas 

jurídicas que no eran las llamadas a regirla, incurriendo así en un error de 
facto manifiesto y trascendente, lo que significa que su decisión transgredió 
indirectamente el ordenamiento. (SC1297-2022; 06/06/2022) 

 
NORMA SUSTANCIAL 

 Ostenta este linaje el artículo 24 numeral 5º literal d) del CGP. (SC1643-
2022; 08/06/2022) 

 No ostentan este linaje: los artículos 1519, 1521, 1741 del Código Civil; 2º, 
3º, 12, 99, 102, 103 del decreto 960 de 1970; 58 y 63 de la Constitución 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1297-2022-2013-00011-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
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Política; 184,185, 186 del decreto 1301 de 1940; el inciso 2º del artículo 49 
del decreto 2148 de 1983; 83 del decreto 2811 de 1974 y 5º de la ley 9 de 

1989. Son de naturaleza sustancial los artículos 1742 y 1743 del Código 
Civil. Los artículos 15 y 23 de la ley 40 de 1932 fueron derogados por el 
artículo 90 del decreto 1250 de 1970 y el 1° del decreto 960 de 1970 derogado 

por el artículo 46 del decreto 2163 de 1970. (SC1834-2022; 23/06/2022) 

 No ostenta este linaje el 1621 del Código Civil. (SC1962-2022; 28/06/2022) 

 No ostentan este linaje los artículos 864 y 824 del Código de Comercio y 16 
y 1602 del Código Civil. (SC1303-2022; 30/06/2022) 

 
RECURSO DE CASACIÓN 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) en el primer reproche -por vía directa- 
no se demostró el dislate endilgado, pues las disposiciones que gobernaron 
la decisión fueron aplicadas en la plenitud del entendimiento que de antaño 
se les viene dando, tanto por esta Corporación como por la Corte 

Constitucional. 2) el embate por error de derecho carece de idoneidad, habida 
cuenta que lo que realmente se advierte es la intención del recurrente de 

imponer su criterio personal sobre la forma en que tribunal interpretó o 
aplicó las normas probatorias que se dicen quebrantadas, amen que se limitó 
en enrostrar la pretensa nulidad de un documento público como elemento 

determinante para enervar las pretensiones económicas contenidas en la 
demanda, sin acometer la carga demostrativa que el legislador le impone. Los 

argumentos que esgrimió la defensa frente a la escritura pública no se 
enmarcan en alguno de los supuestos que generan la nulidad de la escritura 
pública como instrumento, ni del acuerdo de disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal que ella contiene. No se acreditó la existencia de acción 
judicial alguna tendiente a la declaración de nulidad formal de la escritura o 
de los actos que contiene, en especial de la disolución de la sociedad 

conyugal, por lo que su eficacia demostrativa desde la arista examinada se 
mantiene incólume. (SC1413-2022; 02/06/2022) 

 Inobservancia de las reglas técnicas: 1) aunque el censor adujo en el reproche 
la recta transgresión del artículo 29 Constitucional, la exposición en que se 
funda la crítica deja entrever la denuncia de un vicio de procedimiento, 

referido a la falta de competencia del tribunal para resolver el reclamo de 
impugnación de la paternidad respecto del causante. 2) la censura no se 
ocupó de refutar el resultado del medio de convicción científico que condujo 

al ad quem a declarar probada la excepción de impugnación de la paternidad, 
circunstancia que torna desenfocado e inidóneo el reproche así formulado. 

(SC1225-2022; 02/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) Violación directa: se criticó que no existía 
proporcionalidad entre los derechos que renunció a litigar y el favorecimiento 
económico que le otorgó el banco. No obstante, en el cargo se obvió ilustrar 

exactamente en qué consistiría esa desproporción, y no se explicó tampoco 
cuál regla de derecho serviría para establecer la relación de magnitud 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1834-2022-2010-00246-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1413-2022-2018-00120-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
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extrañada por la recurrente, lo que equivale a decir que, la acusación es 
incompleta. (SC1365-2022; 06/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas. (SC1641-2022; 08/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el embate está ayuno de claridad para 
intentar el empleo de la supuesta sanción de nulidad solicitada con base en 
otra regla o principio de derecho diversa a la invocada en las instancias del 

litigio. 2) los errores de hecho y de derecho probatorio exigen que esas 
falencias llevaran al juzgador a obtener conclusiones probatorias 
manifiestamente equivocadas; y que como consecuencia se vulnerara, como 

mínimo, una norma sustancial que haya sido, o debido ser, base esencial de 
la providencia recurrida, presupuesto éste que en el sub lite aparece 

incumplido, en tanto que el literal d) del numeral 5 del artículo 24 del Código 
General del Proceso es atemporal al caso y la supuesta conculcación de otros 
preceptos sustanciales no fue desarrollada de manera clara. 3) el cargo 

yuxtapone diversas modalidades levantamiento del velo corporativo, sin 
siquiera explicar por qué sería viable esa unión, o si se trata de la aplicación 
de una sanción legal o, por el contrario, sea consecuencia indemnizatoria 

fruto del daño o del abuso del derecho. 4) tampoco se argumenta si se está 
acudiendo a la aplicación de principios generales del derecho, tras al 

desconocimiento de reglas de legalidad, máxime cuando a lo largo del litigio 
se invocó la desestimación de la personalidad jurídica erigida en el literal d) 
del numeral 5 del artículo 24 del Código General del Proceso y el artículo 29 

de la ley 222 de 1995, al punto que en la sustentación de la apelación se 
reiteró que era aquel precepto el pilar fundamental de sus súplicas. (SC1643-

2022; 08/06/2022) 

 1) error fáctico de preterición probatoria respecto a la presunción de certeza 
que pesa sobre el encausado acerca de que la asamblea de accionistas 
autorizó la instauración de esta causa judicial, de rendición provocada de 

cuentas, medio de convicción derivado del incumplimiento al deber instituido 
en el numeral 2° del artículo 96 del Código General del Proceso. 2) yerro de 

iure al exigir que la copia del Acta de la asamblea de accionistas, en la cual 
obra la autorización concedida por ese órgano social para la iniciación de 
esta causa judicial, estuviera acompañada de los poderes otorgados por los 

accionistas a los apoderados que comparecieron en su nombre, y de las 
constancias de convocatoria a que alude el artículo 182 del Código de 

Comercio; en tanto dejó de lado el inciso 2º del artículo 189 de la misma 
compilación legal. 3) error de derecho: La aceptación de uno o varios hechos, 
realizada por las partes de común acuerdo, en la etapa procesal de la fijación 

del litigio, exonera de la carga de la prueba al extremo procesal a quien 
incumbía acreditar esa circunstancia, de donde la exigencia de demostración 
requerida por el funcionario judicial constituye yerro de iure, que se 

configura, entre otros eventos, cuando exige para la justificación de un hecho 
o de un acto una prueba especial no requerida, ya por disposición legal ora 

por convenio de las partes, en éste evento siempre y cuando se trate de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1365-2022-2013-00173-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1641-2022-2016-00522-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
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hechos susceptibles de prueba de confesión, esto es, que no exigen medio de 
prueba calificado o formalidad ad probationem. (SC1644-2022; 08/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas. (SC1834-2022; 23/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) la acusación incurre en desenfoque y no 
demuestra los errores alegados al interpretar la demanda. No hay 
concordancia entre el fundamento de la acusación y el razonamiento de la 

sentencia combatida, por lo que la arremetida resulta inidónea para socavar 
la presunción de legalidad y acierto de que está revestida tal determinación 
judicial. 2) para que un cargo se abra paso en casación por error en la 

interpretación de la demanda, no basta con demostrar que el entendimiento 
del Tribunal es extraño al que debía obtener de la demanda, sino que debe 

evidenciarse que este último era el único posible, ya que si el de aquel 
también era factible ningún yerro habrá o no será ostensible y deberá 
respetarse, entonces, la discreta autonomía del juzgador de instancia en lo 

atinente a la comprensión que haya hecho del litigio. (SC1962-2022; 
28/06/2022) 

 Reglas técnicas: 1) Si del texto convencional se descubren varios sentidos 

razonables, incluso con la aplicación de las reglas hermenéuticas, la elección 
que de uno de ellos se haga ha de ser respetada y mantenida por la Corte. 2) 
en cuanto a la responsabilidad de la comisionista de bolsa su estudio resulta 

intrascendente. En tanto no hubo una indebida aplicación de las normas del 
mandato, ni la aludida extralimitación del mandatario. 3) El cuarto cargo 

deviene intrascendente, en la medida en que es consecuencial a la 
prosperidad de los embates estudiados en precedencia. Las estipulaciones 
contractuales cuya interpretación es censurada descansan en la exoneración 

de responsabilidad del comisionista por actos del ordenante. Discutir sobre 
eficacia de las cláusulas tachadas de abusivas cuando no se demostró la 
extralimitación del ordenante resulta inane. (SC1304-2022; 30/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) pese a enumerarse varias normas que 
se dijeron fueron vulneradas por falta de aplicación o aplicación indebida, en 
la exposición del cargo, únicamente, se alude a los artículos 864 y 824 del 

Código de Comercio y 16 y 1602 del Código Civil. Sin embargo, ninguna de 
estas normas tiene el carácter de sustanciales. 2) en cuanto a los argumentos 

esgrimidos en torno a la falta de aplicación o aplicación indebida de los 
artículos 5, 6, 10, 14, 15 y 22 de la Ley 527 de 1999, se advierte su 
desenfoque. En el escrito se alega que se incurrió en una violación directa de 

la normativa que regula la formación del contrato por medios electrónicos. 
Sin embargo, el ad quem en ningún momento aseveró que el correo 

electrónico no fuera idóneo para entender perfeccionado o forma un contrato 
por su naturaleza de mensaje de datos. El reparo frente a dicho correo 
electrónico no se circunscribió al formato en que se hallaba la comunicación, 

sino a la falta de los requisitos para la configuración de la aceptación. 3) pese 
a haber sido planteado el cargo por la vía directa, la queja trasiega en varias 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1644-2022-2017-00175-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1834-2022-2010-00246-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1304-2022-2015-00297-01.pdf
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oportunidades frente a la valoración efectuada por el ad quem. (SC1303-
2022; 30/06/2022) 

 
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

 Legitimación en la causa por activa de la sociedad demandante. (SC1644-

2022; 08/06/2022) 
 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que durante 
décadas permitió la emisión de material particulado en terrenos adyacentes 
y que condujo a un cambio de sus condiciones químicas. (SC1256-2022; 

27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que durante 
décadas permitió la emisión de material particulado en terrenos adyacentes 

y que condujo a un cambio de sus condiciones químicas. Si bien no comparte 
los razonamientos en materia probatoria consignados en esta providencia, ni 
las decisiones que allí se adoptaron, su voto afirmativo obedece al estricto 

acatamiento de la sentencia SU-455 de 2020, proferida por la Corte 
Constitucional. Aclaración de voto Magistrado Luis Alonso Rico Puerta. 
(SC1256-2022; 27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que durante 
décadas permitió la emisión de material particulado en terrenos adyacentes 
y que condujo a un cambio de sus condiciones químicas. A pesar de que no 

comparte la decisión que en este proceso se toma, debe aprobarla porque ella 
obedece a una orden dada por la Corte Constitucional en una acción de 

tutela. Aclaración de voto Álvaro Fernando García Restrepo. (SC1256-2022; 
27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que durante 
décadas permitió la emisión de material particulado en terrenos adyacentes 

y que condujo a un cambio de sus condiciones químicas. El perito no está 
autorizado por la ley para introducir documentos que las partes debieron 

allegar dentro de las oportunidades probatorias, pues de lo contrario se 
estaría vulnerando el artículo 173 del C.G.P. y mucho más grave, el derecho 
de defensa, pues el legislador no prevé la contradicción de los documentos 

arrimados con el dictamen. Los documentos así allegados, devendrían en 
pruebas ilícitas al no haberse aportado en la forma dispuesta por el 

legislador. Si las pruebas allegadas no permitían deducir, de manera cierta, 
el monto de los perjuicios padecidos por la parte convocante, por el actuar 
de la demandada que contaminó los terrenos en los que realizaba sus 

actividades de cultivo, por tratarse de documentos allegados de manera 
extemporánea, debió hacerse uso de la facultad oficiosa que trae el artículo 
169 y 170 del C.G.P. y, así, garantizar la introducción de los referidos 

documentos de manera legal, como lo refirió la Corte Constitucional en su 
sentencia SU455 de 2020. Salvedad de voto Magistrada Martha Patricia 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1644-2022-2017-00175-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1644-2022-2017-00175-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
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Guzmán Álvarez. (SC1256-2022; 27/05/2022) (Notificada por Edicto del 
03/06/2022) 

 
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 Determinación del hito de inicio de la unión, cuando el compañero disolvió 

la sociedad conyugal preexistente, por escritura pública. (SC1413-2022; 
02/06/2022) 

 
 

La descripción de los hechos de contexto para la resolución de cada caso, la 
identificación de las fuentes -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- 
que dieron sustento a las providencias que se relacionan en el presente 

Boletín están disponibles en la Gaceta de Jurisprudencia 06-2022: 
 

 
 
 

 
 

Corte Suprema de Justicia de Colombia 
Dra. Nubia Cristina Salas Salas 
Relatora Sala de Casación Civil 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1413-2022-2018-00120-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1413-2022-2018-00120-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/GACETA-N°6-2022.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/GACETA-N°6-2022.pdf

